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o REPUBLICA DEL ECUADOR ! á

. SUPERINTENDENCIA "DE COMPAÑIAS
3

RISULICIÓN No. Fúeldalel. 0 02 1 5 9

DR. ROSERTO SALGADO VALIEZZ
INTONDANTE DE :CUNPAÑIAS DE NUIUTO

.
CN¡ASTDERANDOS

04 se haa erssentado a este Despacio tre3 testinonios
de la escritura pública de canstitución de la coopañía CRUPJ
RUPOL  ¿cuiAdoOr S.d. oterzaís ante el dotaris Tereera del
Distrito Jetropolitano de Quito el 14 de fuiio de 1935, con
la solicitud para su aprobación;

QUE el fepartasmoacto Jurídico Je ¿ospañías, “edianto

Menoraado 4% 5C0,0JC0.93.4213 de 6 de aorisabre de 1998 ña enxítido
iuforas favorable para la aprobación solicitada;

EX ajercicio de las —atribuciloana  —apa3igaadas mediante

Resolucióa NY ADH-95219 do .13 de actubra de 1933,
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e,] . RESUELIS,
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ARTICULO PRIMERD.- APROBAR la constitución de la compañía d2uUPO 7
REPIOL BCHADOR S.ñ., con domícilldo en ei Distrito Yatropolltano5;

; de Quito, en loa térainos constantes en la raferída escritura;
Za Y, disponer que ua extracto de la-ascritura se publiqus, gor

una vez, en uno del los periódicos de wuayor circulación en el
Vviístricto detropolizrano da Quito.
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ARTICULO SEACUNLO,- DISPUNEZR: 18) Que el totario larcaro del
Distrito etroyolituno de Quíto tome anota al aargen de la matriz
do la escritura que se aprueba, del contaniao de la proseate
Pesoluciófojz 6) Que el deyistrador itercantild del Distrito
atropolitano de Úuito laserida la rafísrida escritura y esta
Resolución; Y, Cc) Jue dichos funcionarios sieatoea razón de esas 0

anotacinai2Bs :

Cuaplíido lo antarior, ramítago a este Despacio copla certificada

de la escritura píblica respectiva.

CUAINTZGUE

h
Le” DADA y tiruada en el Distrito Hetropolitano

de Gulta,
SE

9 E0Y. 1993
Con esta fecha queda INSCRITA la pre-

sante Resolución, bajo el no_ZT'

del REGISTRO MERCANTIL,Tomo JE

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la

misma, de conformidada lo establecido en

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975.
i icial 878 del 23

  
 

 

CNCA YI

RAÚL GAYB AIRA*
REGIS MERCANTIL

DEL CANTON QUITO
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